
Cumple/No cumple Motivo

CUMPLE

La empresa licitadora presenta correctamente, para todos los productos 

del lote, los certificados que acreditan el cumplimiento de los artículos 

propuestos respecto de las normativas exigidas en las fichas técnicas del 

Anexo 2 del PPT, según lo indicado en el apartado 6 A) del Anexo I del 

PCAP.

CUMPLE

- En primera instancia, no presenta correctamente las fichas técnicas de 

cada uno de los productos requeridos, según lo indicado en el apartado 6 A) 

del Anexo I del PCAP.

- Tras la solicitud de aclaraciones y revisión de la documentación remitida, 

la empresa licitadora subsana los incumplimientos notificados: presenta 

correctamente las fichas técnicas de cada uno de los productos requeridos 

del lote, reflejando marca y modelo propuesto para cada uno de los artículos 

exigidos, firmadas y selladas por el fabricante.   

Cumple/No cumple Motivo

CUMPLE
El licitador no proporciona el Anexo VIII cumplimentado ni indica en el DEUC 

su intención de subcontratar.

Mecanismo de puntuación Puntuación máxima Evaluación Justificación / Documentación 

1
Valoración económica

(Máx 711.942,18 €, Apartado 3.2 del Anexo I del PCAP)
70 70,00

El licitador oferta, según lo declarado en el Anexo II.III, un importe de 

584.994,70 euros.

- No supera el límite de valor estimado máximo de 711.942,18 euros, 

establecido en el apartado 3.2 del Anexo I del PCAP.

- El precio mínimo ofertado por el conjunto de licitadores admitidos es de 

584.994,70 euros, que corresponde con esta oferta.

2.1

Ampliación del periodo de garantía del suministro, montaje y 

mantenimiento del mobiliario de centros de trabajo  respecto al periodo 

indicado en el apartado 10.6 del Anexo I del PCAP (60 meses)

7 7,00

El licitador oferta, según lo declarado en el Anexo II bis.III, una ampliación 

de garantía de 12 meses con respecto a la planteada en el apartado 10.6 del 

Anexo I del PCAP.

La ampliación de garantía máxima ofertada por el conjunto de licitadores 

admitidos es de 12 meses, que corresponde a esta oferta.

2.2

Ampliación del periodo de garantía del suministro, puesta en marcha y 

mantenimiento de electrodomésticos  respecto al periodo indicado en el 

apartado 10.6 del Anexo I del PCAP (24 meses)

7 7,00

El licitador oferta, según lo declarado en el Anexo II bis.III, una ampliación 

de garantía de 12 meses con respecto a la planteada en el apartado 10.6 del 

Anexo I del PCAP.

La ampliación de garantía máxima ofertada por el conjunto de licitadores 

admitidos es de 12 meses, que corresponde a esta oferta.

2.3

Ampliación del periodo de garantía del suministro, instalación y 

mantenimiento de láminas solares y vinilos; y suministro, instalación y 

mantenimiento de estores y cortinas venecianas, respecto al periodo 

indicado en el apartado 10.6 del Anexo I del PCAP (24 meses)

7 7,00

El licitador oferta, según lo declarado en el Anexo II bis.III, una ampliación 

de garantía de 12 meses con respecto a la planteada en el apartado 10.6 del 

Anexo I del PCAP.

La ampliación de garantía máxima ofertada por el conjunto de licitadores 

admitidos es de 12 meses, que corresponde a esta oferta.

2.4
Reducción del tiempo máximo de reposición de stock establecido en el 

apartado 4.2.1. del PPT (15 días naturales)
9 4,50

El licitador oferta, según lo declarado en el Anexo II bis.III, una reducción del 

tiempo máximo de reposición de stock de 5 días naturales, respecto de los 

15 días naturales planteados en el apartado 4.2.1. del PPT.

La máxima reducción de plazo que se puede ofertar es de 10 días naturales, 

establecido en el apartado 4.2.1. del PPT.

TOTAL PUNTUACIÓN 95,50

Orden Puntos

1 95,50

FIRMA:

INFORME FINAL DE VALORACIÓN DE OFERTAS

EXPEDIENTE Nº 126/2024  "DOTACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE MOBILIARIO EN DEPENDENCIAS DE CANAL DE ISABEL II S.A., M.P." LOTE 3

Criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas

CLASIFICACIÓN 

Requisitos

1.- Los licitadores deberán presentar, para cada producto requerido del lote correspondiente, todos los certificados que acrediten el cumplimiento de la normativa y especificaciones reflejadas en el Anexo 2. Fichas técnicas del Pliego de 

Prescripciones Técnicas, expedidos por laboratorios independientes acreditados por ENAC o entidad equivalente. 

2.- Los licitadores deberán presentar la ficha técnica de cada producto requerido del lote correspondiente, reflejando marca y modelo de cada uno de los modelos exigidos, referenciándolo al correspondiente código de producto, 

firmadas y selladas por el fabricante. Canal de Isabel II, S.A., M.P. pone a disposición de los licitadores las fichas técnicas que serán publicadas en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (https://contratos-

publicos.comunidad.madrid/), únicamente a efectos de ayudar en la preparación y presentación de la oferta.

REVISIÓN DE CRITERIOS CUANTIFICABLES  (Apartado 8 del Anexo I del PCAP)

Licitador

GROCOMO MOBILIARIO, S.L.

SUBCONTRATACIÓN  (Apartado 6 del Anexo I del PCAP) GROCOMO MOBILIARIO, S.L.

Se incluirá la parte del Contrato que el licitador tenga previsto subcontratar, en los términos indicados en la cláusula 25. En este sentido, los licitadores que tengan previsto subcontratar deberán aportar:

- El modelo del Anexo VIII cumplimentado. Si se indica en el apartado 11 del Anexo I, el licitador también deberá aportar el Anexo VIII cumplimentado respecto a los servidores o los servicios asociados a los mismos que tenga previsto 

subcontratar. En el caso de que la subcontratación que tenga prevista el licitador sea una obra, deberá cumplimentar el modelo del Anexo VIII, atendiendo a la Nota 3 del mismo y adjuntando al mismo la certificación del licitador de estar 

inscrito en el Registro de Entidades Acreditadas correspondiente, así como la del subcontratista si se le hubiera identificado mediante su nombre. En caso de que el licitador no aporte dichas certificaciones, Canal de Isabel II, S.A., M.P. 

comprobará de oficio el Registro de Entidades Acreditadas correspondiente.

- En caso de que el subcontratista haya sido identificado mediante su nombre, y el licitador integre su solvencia con dicha subcontratación, deberá acompañar el DEUC del subcontratista en los términos indicados en la cláusula 11 del 

presente pliego con la información correspondiente a los requisitos de solvencia indicados en el apartado 5 del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que se vayan a integrar con el subcontratista.

GROCOMO MOBILIARIO, S.L.

Requisitos

ESPECIFICACIONES TÉNICAS  (Apartado 6 del Anexo I del PCAP) GROCOMO MOBILIARIO, S.L.

OFERTAS INCURSAS EN PRESUNCIÓN DE VALOR ANORMAL O DESPROPORCIONADO (Apartado 8.1 del Anexo I del PCAP)

De conformidad con el apartado 8.1 del Anexo I del PCAP, no hay ofertas incursas en presunción de valor anormal o desproporcionado.
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Vi = Valoración correspondiente a la oferta i

Pi = Precio propuesto por la empresa i, en €.

Pmin = Precio mínimo ofertado, en €
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Vi = Valoración correspondiente a la oferta i

Mi = Meses de ampliación del periodo de garantía del suministro, montaje y 

mantenimiento del mobiliario de oficina respecto al periodo indicado en el apartado 

10.6 del Anexo I del presente pliego (60 meses) ofertados por la empresa i. 

Mmáx = Mayor Mi ofertado.
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10

Vi= Valoración correspondiente a la oferta “i”.

Ri= Tiempo de reducción del tiempo máximo de reposición de stock establecido en el 

apartado 4.2.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas ofertado por el licitador “i”, 

expresado en días naturales sin decimales. 
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Vi = Valoración correspondiente a la oferta i

Mi = Meses de ampliación del periodo de garantía del suministro, montaje y 

mantenimiento del mobiliario de oficina respecto al periodo indicado en el apartado 

10.6 del Anexo I del presente pliego (24 meses) ofertados por la empresa i. 

Mmáx = Mayor Mi ofertado.

   = 7 ∗
  

    

Vi = Valoración correspondiente a la oferta i

Mi = Meses de ampliación del periodo de garantía del suministro, instalación y 

mantenimiento de láminas solares y vinilos; y suministro, instalación y mantenimiento 

de estores y cortinas venecianas respecto al periodo indicado en el apartado 10.6 del 

Anexo I del presente pliego (24 meses) ofertados por la empresa i. 

Mmáx = Mayor Mi ofertado.

• M-TA-01, M-TA-05, M-TA-09, M-CAS-01, M-CAS-02, S-BV-07, S-

BV-08, S-BV-09, S-BV-10, S-BV-11,

S-BV-12, S-BV-13, S-BV-14, S-BV-15, M-CO-02, BAN-01 y BAN-02.

No están firmadas y selladas por el fabricante.

• AB-SM-02, AB-SM-03, AB-DJ-02, AB-DJ-04, AB-DJ-07, AB-DP-

03, AB-E-02, AB-P-01, AB-P-03, AB-P-04, AB-P-06, AB-P-07, AB-P-

09, AB-P-10 y AB-P-12. Reflejan modelo, pero no marca de cada 

uno de los productos solicitados.
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